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13 L_ - DOCTOR HEINZ MOELLER FrelLe, HA SUSCRITO SETENTA Y 

1 | CINCO PARTICIPACIONES DE UN _MIL SUCRES CADA UNA DK 

15 ELLAS, HABIENDO PAGADO POR ELLAS LA SUMA DE_0UAm | 

16 O RENTA Y OCHO MIL. QUINIENTOS SUCRES, Y EL SALDO QUE 

ml. ES DE VEANTISÉIS MIL QUINIENTOS SUCRESy LO- PAGARÁ 

18 EN DINERO EN EFEGTIVO A UN AÑO PLAZO CONTADO DESDE 

19 LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE _ LA PRESENTE ESCRITURA. 

20 PÚBLICA  EN_ EL REGISTRO  NERCANTIL3. Y EL SEÑOR  ÁL 

21 FONSO BLUM GUERRA, HA SUSCRITO CIENTO. CINCUENTA PARfim 

  

   

   

  

    
  

22 A UCRES_ CADA UNA 1 

23 HABIENDO PAGADO POR ELLAS LA SUMA DE "CIENTO  ClN= 

24 CUENTA MIL SUCRES " $" CLAUSULA” SEXTA:= Los socios 

t.; 

05 | DECLARAN QUE EU CAPITAL SE ENCUENTRA TOTALMENTE SUS“ 

26 CRITO Y ESTÁ DIVIDIDO EN UN MIL QUINIENTAS PARTI 

27. CIPACIONES DE UN MIL  SUGRES CADA UNA. DE ELLAS " 

  

28 : La dJunTA GENERAL ' RESUELVE, POR UNANIMIDAD, APROBAR 

y 

 



, 

e. 

   
  

    

      

6. “OLA REFORMA DE LAS, “ CLÁUSULAS QUINTA Y SEXTA DE Los 

> ESTATUTOS SOCIALES 7 DE LA COMPAÑÍA, ENS :LAS. FORÍA- PLAN= 

3L POR EL —ÚERENTE-= DE La ComPañfas= Por: ÚLTIMO, 

D. . 4 LA JUNTA GENERAL -* RESUELVE, PoR CUNANIMEDAD y: FAOULTAR 

Costar"Tebire L AL GERENTE, SEÑOR CarLOos BALLERINO SALBONTÍN, - PARA QUE 
NOTARIO 50. 

Guayaquil . Lo 
- 6 CONFORME A LO QUE DISPONEN Los ESTATUTOS “SOCIALES 

7 DE_LA COMPAÑÍA, INTERVENGA EN EL OTORGAMIENTO" DE t 

8 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL EN LA FORMA 

9 Y CONDICIONES ANTEDICHAS «— No HABIENDO -QTRO-- ASUNTO - 

10 | QUE TRATAR CONSTANTE EN EL ORDEN: DEL: DÍA, CELS 

0 <a L_ PRESIDENTE CONGEDE UN MOMENTO: DE RECESO PARA «LA -ELla=: 

on  BORACIÓN DE LA PRESENTE ÁGTA HECHO Lo CUAL; ES. A 

13 PROBADA POR NANIMIDAD A PR DENCIA LEVANTA LA . 

14 | SESIÓN A LAS DIEZ DE: LA MAÑANA- DEL: DÍA -DESNÉSTAS 

o is Lo MISMA FECHA DESPUÉS DE COMPROBAR qué- EL hera HA 

, 16 SIDO" FIRMADA POR TODOS LOS CONCURRENTES A LA SE- 

mb. stóne- fr immavo) Tnowas HotLiman 5 Crinmabo) CÁmLOS- 

18 BALLERIMO. BalteonTÍN; FIRMADO) Doctor HEINZ _MQELLER. 

      
9 | Frertez (rirwaDo) Alronso BLuM GUERRA». — CERTIF1CO QUE 

1 

20 | ES FIEL GOPIA DE SU" ORIGINAL. QUE REPOSA EN” El Li 
1 cs po ot 

21 " BRO DE ACTAS DE LA CompParÍa AL CUAL “ME REÉMETO EN 
a 

  

22 | CASO  MECESARIO.-— GUAYAQUIL DOS DE ABRIL 'DE-C*MIL-MO= 

  

  

  

  

    

  

  

23 VECIENTOS OCHENTA Y ono. (rimmano) Cantos BALLERINO 

24 | BALBONTÍN+— GERCMTE SECRETARIO. (FIRUADO) ALFONSO BLunm 

25 Ger ÚrimmaDo) THowas HOtUtBANn Mam " GUAYAQUIL) VEINTA= 

sl ctNco DE Feoneno DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. — SEÑOR 

27 DON CARLOS BALLERINO' BALSONTIN.— Gtv0ao.= De -M4S CON= 

  

    

38 L SiMERACIONES 5 For veblo DE LA PRUSENTE,  CÚMPLEME 
A A A A A A A A A A 5 A E A e e  



e 

DO PONER EN" Su conocimiento Que La Junta GEMEÑAL.. EXTRAOR=, 
n 

doo DINARIA DE SOCIOS DE LA  ComPAÑÍA REPRASER», —REPREA os 2:  MOMPAN y o 
  

SENTACIONES, ASESORÍA Y Servicios Cu Lrora.", EN sesión 

ad
 

    

    

q CELEBRADA EL DÍA DE “HOY, RESOLVIÓ .REELEGIR 
] 7 

5 GERENTE DE LA COMPAÑÍA POR UN PERÍODO "DE CINGO e OS 

6 USTED  EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y / 

7 EXTRAJUDICIAL DE- LA .ComPañías= La ComPaÑÍa * REPRASER. 

gl REPRESENTACIONES, Asesorías Y Servicios C. LroaAl se |/ 

9 CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA: ANTE ' 

o' EL  NotTar10o QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR Gus 

É 
p TAvo : FAlconí LEDESMA EL. VEINTE DE SEPTIENBRE”' DE MÍL: Í1 , 
0 o 

“aaa NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO E INSCRITA EN _ EL. RE- 

   
  

. 

GISTRO MERCANTIL Ut - CANTÓN GUAYAQUIL . EL. VEINTICUATRO: 

"DE "OCTUBRE. "DEL : de MY ATENTAMENTE, (FIRMADO): 

-»
 s INGENIERO CTHomas” HoLLIHAN.-" CONSTE 

“(FirmaDo) Caños -BALLERINO BAL3ONTÍN.— QUEDA 0 

ESTE NOMBRAMIENTO ÚA FOJA SEIS MIL CIENTO DOCE, NÚhE- 

  

RO MIL. DOSCIENTOS. VEINTITRÉS DEL: REGISTRO MERGANTIL! 
y 

Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO TRES MIL  OCHOCIENTOS NO=, 

22 | VENTA Y SEIS: DEL "REPERTORIO. - ÁRGHIVÁNDOSE LOS CER= 

23 Lo tiricaoos De Reeistro Y DEFENSA NaotonaLo- Guaraquila 

24 L CUATRO DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA. EL RE= 

95 SISTRADOR MERGANTI Lew (riraoo). ABOGADO HÉCTOR MscveL] - _ 

6 L ALCÍVAR ANDRADE += REGISTRADOR MERCANTIL - DEL E 

  

   
   

    

    

     

GUAYAQUIL.” (HAY .00S SELLOS) ¿“".-- " NUMERO: TRESCIENTOS 27 

        DEBO. 28 NOVENTA Y - OCHO/ “SETENTA Y OCHO. ProTocoLIzAcIÓN



a 

  

   
      

   
              

    

                 

      
      

                    

             
           
          

    

    

           
     

      
     
          

                     

  

    
       

    

       
      

   
                 

     

  

     
                       

       

    

   

    

1 TEXTO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO _CERO' CIENTO  SETENTA.Y. 

SI ?) SEISy'. DICTADA POR eL: INGENIERO -Prancrsco » Suárez Ro 

Yue 3 DRÍGuUEZ, DIRECTOR REGIONAL DEL. MINISTERIO. DE 

Y, | | | 
4 TRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN, EN. EL 

O , 7 , > , : . 

Gustar" Tabene L FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE MIL  NOVECLENTOS SETENTA 
NOTARIO $o, : ” 2 ” 

Guayaquil . 

5 6 OCHO, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL 

3 BALLERINO BALBONTÍN, CIUDADANO DE NACIONALIDAD CHILENA» 

8 RESIDENTE EN EL ECUADOR, PARA QUE INVIERTA, CON EL: 

9 CARÁCTER DE INVERSIONISTA NACIONAL; EN LA -CONST1TU 

l 10 AUMENTOS “-DE_ CAPITAL, '' COMPRA DE "ACCIONES P AR 

O 11: "TICIPACIONES O DERECHOS DE COMPAÑÍAS CONSTITUÍOAS 

- “9 POR CONSTITUIRSE EN EL  ECUADORa— CUANTÍA: INDETERMINADA. 
- e - : 

13 " SEÑOR NOTARIO: ABOGADO MARIO SAQUEL  ÚLIVARES, E 

' 14. USTED . COMPAREZCO Y SOLICITO: 

: 15 ectocHo 08 ta Ley  NOPARIAL y SE SIRY 

16 PROCEDER A. PROTOCOLIZAR LA RESOLUCIÓN NÚMERO CERO | 

17. CIENTO SETENTA Y SEIS, DBL MICEl, 

.Cartos .BALLERINO BALBONTÍN, ADJUNTAS 7 Y Ml 

. LAS lco=     _PEDERME. CUATRO COPIAS DE        

  

“Es      LIZACIÓN 

QUED  UÚLIVARESa— ABOGADO. — REGISTRO MAL. QUINIENTOS LUA 
* 

RENTA Y NUEVE . 2 " " REPUBLICA DEL ECUADOR +=. N INIB 

TERIO" DE INDUSTRIAS COMERCIO E: INTEGRAC (ON, " cent 

CION NUMERO CERO CIENTO SETENTA Y SElS.= EL Direc 
us 

  

FOR REGIONAL - DEL MENISTERIO. DE. INDUSTRIAS, COMERCIO 

  

  

    

+ 

E INTEGRACIÓN, EN EL -LITORAL: EN USO. DE LAS _ FACUL= 

    

a rm dl gi $ 

      

TADES QUE LE CQANFIEREN DECRETOS SUPREMOS NÚMERO SE 

TECIENTOS OCHENTA Y RUEVE DE ONCE DE SEPTIEMBRE ar 
A rr   

  

e.   e



zo 

1 MA MOVEGIENTOS. SETENTA. YA CINCO Y MIL. NOVECIENTOS. SE- 

  

de ATENTA LAN MELITAS A ETE DE SEPTIEMBRE DE MI 

  

3 NO: NTOS TENTA SIET ES Ya VISTOS EL_ DECRETO .o. 

4 SUPREMO NÚMERO NOVENTA Y SIETE, DE TREINTA DE “JUNIO 

5 DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, ACORDÓ MEDIANTE 

DECRETO SUPREMO NÚMERO NOVECIENTOS= Á DE. DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS' SETENTA Y .SIiETE), LA 

DECLARACIÓN NÚMERO CERO "CIENTO QUINCE DE MAYÓ ONCE 

  

    

. : Y . 
DE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, EFECTUADA POR 

10 eL sSseÑñor CÚarLos BALLERINO BALBONTÍN, DE NACIONALIDAD 

11: CHILENAS LA SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN CORRESPON 

12: DIENTES QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS -DE ESTE MINIS 

13: TER10.- RESUELVE: AUTORIZAR AL Ñ Cartos BALLERINO 

14 BALBONTÍN, DE NACIONALIDAD 
a a : > de . 

: 

E ECUADOR -EN FORMA LEGAL COMO HA DEMOSTRADO FEMA>. 

CIENTEMENTES PORTADOR, DE LA VISA INMIGRANTE. OTOR= 

SADA VEINTICINCO SEPTIEMBRE NOVECIENTOS 

  

DEL ECUADOR _ EN 

  

19 . Sao PAULO, PARA QUE INVIERTAS, CON EL CARÁC R= DE 

LA CONSTITUCIÓN, -AUMENTO|. ' . 

21 DE CAPITAL). CONSOLIDAGCIDNES, PARTICIPACIONES :0 DERE 

27 | AS COMPAÑÍAS CONSTITUÍDAS: O POR CONSTITUIRSE 

23 EN EL ECUADOR. EL SEÑOR CARLOS BALLERINO DAL GONTÓN, 

24 QUE TENDRÁ LA CALIDAD DE INVERSIONISTA NACIONAL, fO0N=" 

25 FORHS, AL RÉGIMEN Común DE TRATAMIENTO A Los CaP1T - 

26 LES EXTRAUJEROS Y sus REFORMAS, HARÁ USO DE_LA | A 

27 PRESENTE, AUTORIZACIÓN LAS VESES QUE, FUERE NECESARIO 0. 

  

PARA LO. CUAL, EN CADA OCASIÓN, PRESENTARÁ COPIA 

   



TÍ - 

        

I APROTOCOLIZADA DE ESTA RESOLUCIÓN, CONFERIDA. POR EL 

8 2|[ Novarjo PÚúbdLIiCO0s- DISPONER QUE LA PRESENTE  ResoLUCIó 

3 SEA PROTOCOLIZADA EN UNA DE Las Notarías PÚBLicas ' 

4 | pet Pals. COMUNÍQUESE. DADO” EN GUAYAQUIL, :,A DIEZ DE 
e Fe . KA > . . . . : 

Ate Ma 20 aller Lo. z : , 
5 MAYO DE MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y OCHO. (FIRMADO) 

NOTARIO sol 

Guayaquil . . " 

o 6| Incentero Francisco Suárez RODRÍGUEZ. -DILIGENCIA DE 

7 PROTOCOL IZACIÓN: (CERTIFICO QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

g DISPUESTO EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTÍCULO DIECId- 

Ley * NOTARIAL): EN ACTUAL VIGENCIA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

) Pú ta Notaría DÉciMa SÉRTIMA, A M1 

- ; : FOJAS ÚTILES INCLUYENDO LA PRESENTE 

o LA RESOLUCIÓN NÚMERO CERO CIENTOS ' -SETENTA 

o 14 A POR _ EL SEÉÑO INGENTERO. FRANCISCO: SuA=' 

" E 48 REZ. RODRÍSUEZ DIRECTOR. REGIONAL. DEL MINISTERIO DE : 

ml  IroustrIas, Comercio E INTEGRACIÓN EN El LITORAL , 

17 CON. FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS SE 
. 

TENTA Y /OCHO, POR LA CUAL SE AUTORIZA .AL SEÑOR CAR 

  

Los BALLERINO BALSONTÍN, CIYUDADANO DE  MACIONALIDAD 

  

CHILENA, RESIDENTE EN EL ECUADOR PARA QUE“ INVIERTA. 
cr 

  

  

¡AAA a 

    

CON. EL CARÁCTER DE INVERSIONISTA NACIONAk) EN: LA. 

  

CONSTITUCIÓN, AUMENTOS DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, 
<A O A e 

    

ri 4 

PARTICIPACIONES D DERECHOS DE COMPANIAS constTiTUÍDAS 
RS A 

    

. 

O POR CONSTITUIRGE EN. EL. ECUADOR." GUAYÁQUItL)  TREIN= 
O   

  

TA Y UNO DE JULIO DE MIL  NOVECIENTOS ' SETENTA Y 
A 

      

Cos 

» 

OcHM0. EL NotArni0s=  ÚFIRSADO) AgocaDo Na Go CAÑARTE Ae 
IS DRNA SI a PEA MAA a 

      

  Se ororcó Aute MÍ, EN ¿TÉ DC ELLO CONFIERO -ESTA SEX" 
AO AU AP a A ci a A a at 

      

A A A A A A A A e A A A A   

se | TA — COPIA QUE SELLO Y  FIRMO a... GUAYAQUIL, MAYO OCHO 

 



x 

1 DE MIL NOVECIENTOS - SETENTA Y NUEVE». — EL  NOTARICa- C 

  

    

  

DN 

2 Ad Cañante A - 

31 CONTRATO SE encuenta EXONERADO DE IMPUESTOS, BEGÚN 

4 DECRETO Supremo NÓMERO SETECIENTOS TREINTA Y TRES DOE - 

5 VEINTICINCO DE “AGOSTO DE ML NOVECIENTOS SETENTA Y: 

. : ts . e 

6 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO OCHO 

7 CIENTOS. SETENTA Y OCHO, DE AGOSTO. VEINTINUEVE DEL O 

8 MISMO  AÑOQO.— POR TANTO) EL CONTRATANTE _APROBÓ LA miNuL 

9 INS ERTA: HABIÉNDOLE LEÍDO NOTAR10y EST? 

10 ESCRITURA, DE PRINCIPIO A FINE EN ALTA VOZ AL 0TOR=- 

11 GANTE ÉSTE LA APROBÓ EN "TODAS SUS PARTES Y FIRMA 

12 EN UNIDAD DE_ ACTO. Y CONMIGO. DOY FE. — ENMENDADOS: 

13 CRÉDITO CONTINUANDO  CONCEDERME= CHILENA» : . 

15 : 

   
21 

22 

23 y 

24 | ORRTIPICADA, que sexto 

  

25 | Simlanta de 

26. L-. - : ” 

27 

  
28



     

  

1 nó nota al margen de la matríz de la escritura de fecha: 

   vointe de Septiembre de mil novociontos setenta y cuatro, 

    

del contenido de la copia que antocede; y), al margen de la       3 

4 matríz original de la presente escritura, que por Resolu- 

Gustove Tela L ción número: 1G-»RL=81-1052, del señor Intendento de Compa-    

  

5 

  

      

        

    

NOTARIO 50. 

- a 6 ñfas, de fecha: quince de Septiembre del presente año, fué 

e 7 o robada en todas sus partos y cláusulas, escritura sta 

8 que £:u6 rostificada por la otorgada ante mí, el treinta y 

l 
10 la antos mencionada Resolución.- Guayaquil, veinte y ocho 

9 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

   
CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% IG=RL- 

81-1052, díctada el quince de Septiembre de mil novecientos ochenta y u- 

no, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura 

AAA OS A 

pública de fojas 29.090 a 29.107, númepd 6.542 del Regiatro MercantiJ/7 

. anotada bajo el número 22.305 del Repeftorio.» A ayoqyhl, veinte qe Opa 

bre de mil novecientos ochenta y uno.- Waoslalráos Nercentiyóo” | 

37 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAL 
idas oem Cn Cl 

CFRTIFICO: Mue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

18 

   
19 

     

20 

   21 

22 

    

23     
24 

   
   

     

   

  

27 

  

28 

   
    

   

  



    

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos sotenta/) cinco.- Gua» 

yaquil, veinte de Octubre p mil novecientos ochenta 4/6 no.» El Regis» 

a 222 
j MECO aura nt ut ud pai 

  

d 

paro. 
Kogistrador Mercantil del Con Glayaquit, 

CERTIFICO: Que con fectá de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a foja 17.250 del Registro Mercantil de 1.974, al margen dex) | e 

inscripción respectiva.» Guayaquil, vetnés de Octubre de mil noyáciba= | o 

CFRTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afi- 4% 

liación a la Cámara de Comercio de la Compañía "REPRASER, REPRESENTA=- 

A 

CIONFS, ASESORIAS Y SERVICIOS C. LTDA. '.- Guayaquil, veinte de Octubre "Le 

de míl novecientos ochenta y uno.- El Restatal  


